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rinirg OFICIA/
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia

continúan en el Real sitio de San Il-

defonso sin novedad en su impor-

tante salud.

, MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios
y la Constitticion de la Monarquia espa-
ñola Reina de • las Españas:

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Córtes han
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1. ° Se declaran libres de
iodo derecho, escepto del de timbre, las
cruces de Comendador de número, Co-
mendador ordinario, y de Caballero de
las Reales Ordenes de Carlos in e Isabel
la Católica concedidas por servicios
prestados en la guerra de Afric,a.

Art. ° Por el Tesoro ,público se
devolverán las cantidades satisfechas en
pago de estas concesiones, previa la pre-
sentacion de los documentos que acre-
diten haberle realizado.

• Ar4.,3. ° Las disposiciones .de Ios dos
artículos anteriores se aplicarán á las
cruces de Comendadar de número, Co-
mendador ordinario, y • Caballero de las
Ordenes de Cárlor Hl e Isabel la Cató-
lica concedidas por servieios prestados
en la represion de la reciente conspira-
cion carlista..

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias,,Jefes, Gobernadores y demts Au-
toridades así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
nidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la ; presente ley en
todas sus partes.

Dado en Palacio ä siete de julio de
mil ochocientos Sesenta.—Yo la Reina.—
El Ministro de Estado, Saturnino Calde-,
ron Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competen-
cia suscitada entre el Gobernador de la
provincia de Cuenca y el Juez de prime-

'ra instancia de Retal -Mita, de loo cuales
resulta:

Que D. Vicente Martinez, Vicario ecó-

1101110 de la parroquial de Pedroiieras,

interpuso interdicto en '4.6 de agosto de
185'9, pie pidió que se sustanciara sin au-
diencia del 'querellado, contra D. Reuma
Montoya, comprador en vitud de la ley

de I.° de Mayo de 1855 de la casa Ila-

madi Tercia, tentigua á la del cuarto
del mismo Pedrofeeras, y (lúe se hallaba
en comunicacion con esta; en el stipties-

to de que el indicado comprador de la ca-
sa Tercia, á poco de tomar posesion de
ella le 'labia despojado de varias habita-
ciones de la del cuarto, que habitaba
COMO tal ecónomo:

Que admitido el interdicto conforme
á lo solicitado, y habiendo recaido por
lo que resultó en la information testifical
auto restitutorio, acudió Montoya al Go-
bernador: y esta Autoridad, conforme
con el Consejo provincial, requirió
de itiltibicion al Juez, quien sostuvo
su juriidiceion dando por principales
fundamentos que el interdicto versaba
sobre la usterpacion que ä la sombra de
la compra verificó Montoya de habita-
ciones pertenecientes ä la ca-curato,
y (pié el despojo se causó . despues , de ha-
llarse Montoya en plena posesion .;;pose-
sion en que estuvo, segun el dictamen
fiscal, desde setiembre de 1858;

Y que el Gobernador insistió en esta
competencia, conforme con la consulta
del Consejo provincial, en que se sostiene

'que la confusion que pudie'ra haber 1, no
entre las habitaciones di la casa Tercia
y la contigua del CuratP ' corespondia de-
clararla á la Administracion, que sin
duda lo habría ya hecho, y en otro caso
aun se encontraba en tiempo de hacerla,
sin que entretanto, y á no ser que se le
pasasen los autos por la Autoridad ad-
ministrativa, debiera el Juez conocer del
interdicto:

Visto el art. 96, párrafo octavo de la
instruccion de 51 dé Mayo de 1855, se-
gun el cual corresponde a la Junta de
Ventas la resolucion de todas las recla-
maciones 6 sicidencias de ventas 'de fin-
cas declaradas nacionales:

Considera4lai	 .

.° Que la leclannacion hecha parla .Via

seuuarisitua de interdicto en L° de agps-

de 1859, de habitaciones de la casa-cb-

rat(v de Pedroneras contra el poseedor,

desde setiembre de .1858 por compra al
Estado, de la casa inmediata, tiende ine-
vitablemente á obtener una declaracion

que aclare ò fije, aunque no sea más que

en el estado ilosesoria,-el 'más ó el ménos

de tos derechos vendidas:
° Que -esta declaracion, segun el

articulo citado de ta •instrución de 54 de
mayo de 1855-, corresponde por la via

gubernativa a la Autoridad del arden ad-
ministrativo:

Oido el Consejo de gstado,„.;..

Vengo en decidir •esta conipstencia á
favor de la Administracion, 'y lo acor-
dado.

Dado en Palada á cine() Me julio de
mil ochocientos sesenta. Está 'rubricado
de la Real mano.—El Ministro de la Go-

bernacion, José de Posada Herrera.

A dministracien.—Neyeeiado G.° .

Ilernitido : a'ihrorrne de las Secciones

1
 ;de Estado, Gracia y Justicia, Goberna-
cian y Fomento del Consejo de Estado el
espediente de autorizacion negada por
V. S. al Juez de primera irstaneia de
Aracena para procesal' al). Juan Rome-
ro, Alcalde, pedäneo de las aldeas de
Valdezufre Y Jebe/guillo, han consultado
In siguiente:

' Estas Secciones han examinado el
espediente en virtud del que el-Goberna-
dor de la provincia de Huelva ha nega-
do al Juez de primera instancia de Ara-
cena la autorización que solicitó para
procesar al Alcalde pedalee° de las al-
deas de Valdezufre y Jabuquillo D. Juan

. ;Romero.
..,-, Resulta:	 •	 .

Que autorizado este funcionario Por
el Alcalde de Aracena para auxiliar en
en la cobranza de los derechos de con-
sumos al arrendatario de los mismos,
apremió para el pago que. le correspon-

dia en virtud de tut repartimiento veri-
ficado al vecino Manuel Romero; y re-,

. iistiendo este 'hacerle efectivo .; ,segon.	 .	 .
' dice,  porque . ci-eia nó erm'reSpondérle en
atencion.it que no habiä.r .enidido.nien-

sumido aceite alguno, procedió el pe-
dáneo á embargarle cierta cantidad de

este liquido:
Que el embargo se verificó no estando

en su casa el vecino Centra quien se di-

rigia; y segien-el mismo declara, tomati-

llo el pedáneo una cantidad de aceite,
pregonándolo por si propio por late ca-

lles,.dandolo al precio ínfimo de, 31 rs.,

y no entregando a nadie el sobrante que
debla quedar de esta, cantidad, puesto

que no era más de 14 ro.:lo que, el- em-

bargado adeudaba;

Que confirmados estos hechos por las

declaraciones . que se han recibido, el

pedüleo ha manifestado, en la audien-
cia que se te concedió, que como último
recurso para cobrar del vecina,notnere

lo que adeudaba, le embargó en efecto
una 'arroba de aceite, y por no haber
mejor postor, RIÓ vendida en pública su-

basta en 31 rs., ineiirtiendo el resto de

esta suma, despnes de cobrados,' los II

rg . k contribucion, en pagar Trs. y 40

' cénts. por los apremios en primero y se-

gundo grado, 8 rs. al ejecutor, 4 al au-

xiliar y con 56 cénts, para el reinte-

gro del palie', no habiendo querido acep-

tar el vecino Romero los 24 cénts. que

quedaran sobrantes : •	 •

Que pidió el Juez, de conformidad

con el parecer del P:omotor' fiscal, la

autorizacion de que se trata, en el su-

puesto de que el pedäneo procedió co-

brar las cantidadss adeudada s por el ve-

cino Romero sin las formalidades debi-

das, y no ha justificado la inversion del

sobrante de la cantidad que cobró:.

Que el Gobernador, de acuerdo con el

Consejo provine' negó la antorizacion

fundándose en que al tenor -de las dispo-

siciones vigentes,' han de ser gubernat i

-vos todos los procedienientos para la Ce-

'n'atiza de contribúciones„ sin que pue-

dan intervenir los Tribunales ó Jegados,

y sólo el de Hacienda en su caso,:

Vist elYteal 'decreto'lle 15'deljttnio

de 1843 . dado para estaidnie6:ia:'lionlri-

-bucion . sobre el' producto' liquidq,

bienes irienuelde s y del cultivo e, gana-

derita;, ett étiyo , art: 63 sa dicen que han

iprde9' ceoendsile'rriatroO:.:;liebtalie,..zi4tx:if;iso7sloinsi !ter-
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,,,MINISTEMO DE FOMENTQ.a,

,	 REAL 'DECRETO.

Vengo ea.amandar que D. Fernando
Cesatlayou, opio dla clase•de prime-
ros del Mitti4terio : Fetnento, se encargue
interinamente de la Direccion general
do Agt. icultura, Industria y Comercio,
durante la ausencia del Director general
II. José Jeaquin Matees, que ha.obtetii-
ds licencia para restablecer su salud.

Dado en Palacio ä seis de julio de
mil ochocientos sesenta .—Está rubricado
de la Real niano.--E1-,Illinistem4e Fo-
mentoaRafaelde Bnstoa y Castilla'.

mismos estimados sin respeto ä estre-
nas consideraciones. En todas las épo-
cas y en todos los pueblos, al violento.
.empuje de las innovaciones, que siem-
'Pre lastiman intereses, sucede, tan pron-
to como pasa el peligro y se afianza el
nuevo arden de cosas, un periodo de re-
paracion proporcionada ä 'los derechos
lastimados.

Y esta reParacion, justa y convenien-
te sietnpre, aäninguna clase es más de-
bida ni tan 'necesaria como ä la respeta.
hIe dase de /a Magiatralera, porque los
que han llegado A .vestir la toga, ' ti por
la edad en que se encuentran, ya por sil
educacion, ya por sus hábitos; suelen ser
poco á propesito para emprender nuevas
carreras y profesiones. Y en su forzoso
aislamientoa aquebloa-• que carecen .-de
fortuna el-matean una vida llena de pri-
variones, que el Gobidirno 'tiene el deber
da aliviar en provea° mismo de la jus-
ticia y de la política.

Esta razoelustaria por si sola para
que el Miaistio -ipie 'suscribe •iawnsiete
a V. M. la conveniencia de una ' resolu-
cien que diese por resultado la coloca-
cion de todos los cesantes de la carrera
judicial; pero'hay'ademäss .por lo que
hace at-la Magistratura, de la que solo
trata by el Ministro, dejando para más
adelante el proponer ä V. M. .oteas me-
didas respecto ä lös Jueces Cesantbs de
'primera instancia, tina necesidad de re-
forma imprescindible que •reClaina 'el
servicio público, á saber: laanaodificä-
clon del estado actual, de log :suplentes
en las Audiencias del reino.

Nonibrades este% por las salas de GO-

ltierbo .para'eada año, no reciben direc-
tamente la .delegacion de autoridad ne-
cesaria para el desempeño de: tan deli-
cadas funciones, de la fuente en donde
siempre ha residido, el derecho (le . alta
justicia, y de la cual sp deriva ä loa Tri-
. banales en Mis diversas gerarquiös. Por
, otro lado, parece mas .coliforme al es-
píritu de la ley de Enjuiciamiento civil
que los suplentes constituyaieparte del
Tribunal en concepto de 'supernumera-
rios, porque declaradas así perniatientes
sus funciones, que •hoy son transitdrias,

•tsabrán los litigantes de antemano el
nombre de sus Jueces, y podran ejercer
siempre el derecho de recusaciou que
les concede la ley en defensa deSus. pro-
pies intereses y de la buena adnifinstaa-
cien de justicia.

Tales y tan poderosas razones mueven
al Miniatro ä proponer ä V. M., que mo-
dificando los decretos vigentes, sustituya
en las Audiencias el servicio que prestan

país, la honradez y elmérito sean por si 'Malle, babrItt iteceSidid

los suplentes con Magistrados super nu-

merarios, que siendo de Real nombra-
miento tendrán aquel preatigio y estabi-
lidad que•su importancia requiere.

La circunstancia de ser el número de
•cesantes igual, Gen corta. diferencia, al
de Magistrados .supernumerarios, favo-
rece la ejecución del plan 'que se ha pro-
puesto el Gobierno de darles coloeeeión
en estas plazas.	 •

La asignacion de las cuatro quintas
partes del .sueldo del cargo en que ce-
saron, y la reserva bella en su favor de
una plaza efectiva per cada Vea vacan-
tes, mejoran considerablemáte la si-
tuacionde esta clase, al mime, tiempo
que se consigue realizar unaareforma
utilísima para la administraciende jus-
ticia. Porque es tal el camulo de nego-
cios que va pesando sobre las Audiencias,
que sin una medida de esta clase:Seria
imposible que les diesen  vado eón la ce-
Ireidaaapae,4xige la justicia.

Ministro que suscribe conoce ene
el sacrificio que habrá, de hacesael Teso-
ro es de alguna, aunque ne muy grande
importancia ; pero despues de'exaininar
detenidamente la grave cueation `iti16 hoy
resuelve, ha visto que no habla otro ea-
mino que adoptar; porque aun dando
una constante preferencia ä , todos los
cesantes. en ' perjuicio, de has ascensos,
qíie códáltuyen tainbiéenii derecho res-

ceptuar los que llevan consigo medidas
coactivas contra las personas que tomen
parte en ella (a en los repartimientos, y
en ningIIao podra n niezehiese
los Tribunales ó Juzgatlea inienteas ae
trate del interés directo de la Hacienda

pública:
Visto el art. 220 de la iustruccion de

24 de diciembre ale 1856, dada para , la
adminiatracíon y reCaudacion de la con-
tribucion de consumos, al tenor del que
los apremios contra los contribuyentes
han de ser ejecutados por los mismos
tramites y con las mismas formalidades
prescritas para ' el cobro de las contri-

buciones :directas( t •
Considerandó: •

4.° Que si al 4enor de his disposicio-

hescitadasTueron y-debieren ser gulier-

Ahetivoslos peeedhnientos empleados por
el pedäneo de Vablezufre para exigir la
contribucion á un vecino moroso, es
•claro que por la misma via gubernativa

'airaten arreglo ä diferentes articules de

las . mismas citadas disposiciones ha de-
bido reclamar el vecino que se creyó
ofendido y aun acudir 'en queja de los
eseesoi que entiende cometió el Alcalde,
puesto que en ningun caso pueden mez-

1. 'clarse en negacios de esta indóle los Tri-

bunales ti-Juzgados;
.• 2.° Que el mismo pedáneo ha espli-

•Cado, sin que 'se haya contradielm, la
inveraion que hizo del . producto de la

subasta del aceite, y no resulta por este
'di otro concepto delito- emito alguno
'que pudieran apreciar los Tribunales de
justicia separadamente de las medidas
coercitivas adoptadas contra el contri•

a huyente moroso:
• Las Secciones opinan que debe confir-
marse 13 negativa acordada por el Go-
bernador de la provincia de Huelva..

e • Y habiéndose dignado S. M. ia Reina

(Q . D. G.) resolver de conformidad con

'lo consultado por las referidas Seccio-
- 'ares, de Real irden lo comunico ä V. S.

:para su iateligencia y efectos consiguien-

tes..!Dios ,guarde ä V. S. muchos años.
odlladrida28, de.junio de 11360.—Posada
• Herrera—Sr. Gobernador de la provin-

cia de Huelva. .

MINISTERIO DE GRCIA YJUSTICIA.

ESPOSIC1ON A • S. M.
sENORA:

Cuando el arden está aee.ntado ya en
.atididos cimientos; cuando todas las ins-
a litueiones funcionan libre 'y provechosa.

mente; cuan lo la prosperidad pública se
• 'desarrolla, aumentando los recursos del

Tesoro; cuando todas las clases ganan
en bienestar, tiempo es ya de volver la
vista hacia esa clase desatendida de los
cesantes de la Magistratura, víctima de
nuestras discordias y de nuestros movi-
mientos políticos.

Las innovaciones judiciales que han
- tenido lugar desde que V. M. ocupa . el

TrOilQ; laa luchas de los pulidos, y al-
guna veat tambien la dignidad personal
ofendga por injustas preferencias, l an-
zaron (le los Tribunales ä mi número
considerable de dignos Magistrados que

, • hoy son un embarazo gravísimo para el
Gobierno, y una censura severa de la
'conducta be viene observändoae Con
una institucion que debia hallarse fuera
del tiro de las pasiones políticas.

Es, pues, tiempo ya de que luzca el
. dia en que la justicia sea igual para to-

dos, y en que los servicios prestados' al

años para poder colocar por vacante
naturales ä los 79 Magistrados que apa-
eecen cesantes. Y de segare que, si el
'Gobierno-..hubiese de encerrarse en . este
estrechisfile , circulo, la mitad de . los .
que -hoy estildfuera de sus puestos no

.-,lograrian ver reparadosau agravio du-
'rente su vida.

Fundado en tales consideraciones, el
Ministro que suscribe tiene la honra de
someter ä la aprobacion de V. M., con
acuerdo del Consejo de Ministros, el ad-
junto proyecto de decreto.

- •Maäaid 7 de julio de 11160.—Señora:
B. P. de V. M.—E1 Ministro de Gra-

cia y Justicias Santiago Fernaadez Ne-
erete.

RL Tycouro.
2	 e	 r1	 ,
• endlendOä • las razones ijne ame

puesto al Ministro de Gracia y' Justicia,
de acuerdo con' el parecer del Consejo de
Mfliistret, sobre la convenieiciae de ¡torea-
n¡aser ,1,1a' iustitucion de bis Magistrados
suplentes de %S Audiencias, dauido ä fa
vez colocacion ä los cesantes de la Ma-
gistratura,

Vengo en decretar lo siguiente:
-Articulo 1. Habrá 'en el Tribunal

Supremo de Justicia y en cada tina de las
Audiencias del reino, en el lugar de los
suplentes actuales, un Amero de Magis-
trados supernumerarios igual ä la terce-
ra parte de los que componen la Planta
fija, mientras exiatan, cesantes y no se
organicen definitivatneate losTeibunales.

Art. 2. °, Loa Magiatrados . snpernu-
ineraries serán en lo sucesivo nombrados
por Mi de entre los 'cesantes que no lo
sean por causa que . ideete á la buena ad-
aninistrahion de 'justicia..
a, Art. 5a° Para las plazas de Minis-
tros supernumerarios del . . Tribunal So-

premo de Justicia se me propondrán ce-
santes del 'propio Tribunal; para las de
Magistrados de la Andiencia de Madrid
.cesantes . de . la misma y• Regentes de las
demás Audiencias; y para las de estas ce-
santes de igual clase.	 .a..

Art. 4. ° 'Los Magistrados supernu-
Muelles desempeñarán las mismas ten-
dones que los de número, y tendrán asig-
liad011 en una (le las Salas.	 .

. Art. 5, ° Los Regentes, manso de las
facultades ele les concede el reglamento
provisional para - la Adrainistracion de
justicia, .constitnirán SalaSseetraordina-
.rias, -cuando fueren neeesasarios, que fa-
ciliten el curso y despacho de los ne-
,gocios.,	 •

• Art. 6. ° Con él fin de atender al
"inejer servielb y d'ir tiempo ä los Minis-
tros ponentes para que se-dediapieri-'al
estudio (lelos pleitos y causas cuyas sen-
tencias deben redactar, el Presidente de
cada Sala . podrá relevarlos de la asisten.
cia al Tribunal un dia por semana, cui-
dando de que por esta causa no falte mis
de Uno, ä tin de qiie no se interrumpa ni
paralice el ellfgh vial...0 y fallo de los Ate-
godos.	 saat. ••	 . '	 ,

Art, 7. ° No ,podrán ser nembrados
Magistrados supernumerarios de' Un'a Au-
diencia tenme ssean nattirales 'del ter-
ritorio ä que se eStiende su jurisdicción,

ni los que eatan cesados con mujer que
•neracaeaea fainieliapederosa del mismo,
se nün'Se hallti'disPtieste para1os de nú-

.

.4:(t

gistrados supernumerarios, otra al as-
censo, y la tercera ä la libre eleccion.

Art. 11. Quedan suprimidos los Ma-
gistrados suplentes que nombraban en
cada 'año 4a& Salas sde Gobierno de las
Audiencias.:Losnotubeesies , parael año
actual seguirán en sus r oargos, hasta fin
del próximo diciembre.	 ,

Art. 12. El Ministro de Gracia y Jus-
ticia adoptará l'aS medidas oportunas
para que empiece ä regir este decreta
desde 1.° de enero praximo.

Dado en, Palacio ä . sietea,de , Alio de
mil ochocientos sesea-tb.—Está' rubrica-
do de la Real mano.—E1 Ministro de
Gracia y Justicia, Santiago l'oriundez
Negrete.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 8. —Circu la r.

Excmo. Srea gIS.r. Ministro de la Guer-
ra dice con 'eSta fecha al Inspector gelle-
ral del cuerpo 'de Carabineros .del 'Reino
lo que sigue:

•Ile dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.)
•de la comunicación que V. E. dirigió ä
este Ministerio con . fecha 13 del mes ac-
tual proponiendo algunas alteraciones de
interés, mi en el 1111. 13 del capitulo 2.°
del reglaineuto militar del cuerpó de su
cargo, como en los desde el 30 al 36, am-
bos • inclusive, del capitulo 4.° del mismo
;reglamento. Enterada S. 31 4 .y. juzgado
convenientes al buen resultado del ser-
vicio especial de ese instituto las altera-
ciones propuestas, ä la vez que equitati-
vas, respecto al adelanto gradual de to-
das las clases de que aquel se compone
en una proporeion racional, se ha digna-
do aprobarlas, resolviendo en su virtud
que los artículos de los.respectivos ca-
pítulos mencionados se altereii y redac-
i•ten en la forma siguiente

"CAPITtiÓ

Art. 13. Se declaran las siguientes ea-
tegorias militares' Correspondientes ä los
diferentes cargos que se ejercen en el ser-

•vicio del cuerpo de Carabineros del reino.
'la delleiaadier Coronel para Secre-

'teilo..de	 inspetdoti general..	 •
.De loall Jefes dedistrito, 'echo serán

en general de la - dose' de Coroneles, pu-
(diierien.do ser tres tan solo de la de Briga-

-La de Tenienta'Ceronel parabas prime-
rosJefes.	 •

La de primer Comandante pera -los ie-
gutidös JeW. .

' ,•. 14 de gegaitido Crithandante. i'para '• los
tereereslafea. ' ' '''",	 .. 
; y lasje Ca pitan, TOtitit,Stilitebién-
te A.l. f bipara las claseS 'eqtaiYálsentes

• enel !instiló cuerpo'.	 • ":'' "-'
a•	 •	 00
CAPITULO 111 1,,i: "

Art. 30. Las-dos terceras partes de

las vacantes :de ;Subteuie,nteeió Alféreces
se proveerán con los sargentos primeros
de Carabineros . que ciernen por lo ménea
un año de'ejeAlCib elle empleo, dos de

aaatigiiedaday reunan . las circunstancias

vii:ePrqssea r, tais'iotre4airelledtalt
 al 

de eas de›;t7::
111 del -ejWito 'que las tengan. la otra

mlo'.' . ': ' ' '' ' .	 '	 •	 '	 '

. Art. 8. ° 'Los :. 'Magistrados •stipernu-
rnerarios disfrutarán su actual cesantia,
y además ita aumente. auficierittá cons-

, aituir las ctiatro enitates partes del auel-
: de tle1 Cargo en -qüe"'eeiaron, y lbs ser-
vicios Al pt'estAi i se'a Cbnsiderarän 'de

- .abono para todes'Itel'alkirechos pasiaos.
Art. 9. ° Los Magiarades . aupernu-

nterarios . que, e..no !nbre' i cPu,a 1T510 ä
este decreto no 'entrará i á percibir el
atuneitto scibte"el 'haber te el Cesaiitia

' hasta'que se apruebe por lile baelei•la
partida correspondiente dl presupuesto.
.1 .Art, 10., Pe v,ada les ;plazas:apere-
sulten vacante en,01 Trilbuikal i Supremo
de Justicia y 'emulas Audiencias, , una se
dará precisamente á losi 'XInistros y Ma-

!.	 A
	

e,eaten	 •	 d,
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—3—
lijan	 Ministérie 'de Gracia' , y Justicia negro, de,intereildlez años de edad, sin
sus solicitudes dentro del término de dos hierro.
meses, ä contar dtsde la fecha del ante-
rior Real deereto3

mada espresando la fecha en que el otro
ha sido presentado:

Y.,5.. Cuando el • industrial levante
su :puesto ti tienda para trasladarse a
otro pueblo, lo avisará por escrito y en
los mismos términos atittes espresados,
procediéndose en seguida por la Alcaldía
á practicar la liquidacion de la cantidad
que por dife rencia de cuota ha de sitio -
facerse, cuyo importe en seguida se hará
efectivo, dando cuenta ä la Admin:stre,
eion en el parte quincenal itunediato..,,

Espera la Adininistracien que los • se-
ñores Alcaldes observarán y •liarán •que
se observen escrupulosamente las pre-
cedentes disposiciones evitando :así per-
juicios al comercio, y ä la Aduna istra-
cion la necesidad de ocuparse de la re-
solucion de fundadas y repetidas quejas.

Albacete 50 de julio de, 1860.—Te e-
donaire Collazo.

,mbertt pailb ddhál•
h ,Alféreces del ejértito que lo•soliciten,
con las circuntancias de tener 22 años
cumplidos-de edad y menos de 40, ha-
beedesempeñado un año las futteioneS
de su empleoenatirtegitniento;1 Untar
más de cuatro años de servicio sin nota
desfavorable. Las correspondientes ú los
sargentos primeros del cuerpo se darán
dos ä la, antigtictled y utta,4 la eleccion,

De_teda ceetro-xacautes de
'TerCedieS que ocurran en el cuerpo se
darán tres ä los Subtenientese Alféreces
del mismo quetuenten dos eleejer-
:cid° en su empleó, en la preParelen 'de
eles : •la antigüedad y utia,á
ty la restante torrespenderä áldiYeniett-
tes- de las dermis [armas 'dl' ' éj'érti.4' que
lo soliciten, siempre que tétigan
_U :M'y:1s de edad y-Menos : 11e 40, S'ir iota
:desfivorable en su hoja de servicio, y
'más de :un•ailo'de deseinpeño en las fun-
;cienes de su empleo en un regimiento.

Art. 52. Los Tenientes aScenderän á
Capitanes dándoles cuatro vacantes de ca-
da cinco que ocurran;'eorrespondient'es
al ascenso, en la propdrcion de dos 'á la
antigüedad y una ä la eleceien.La quin-
Taranta se dará ä loa Capitanes de lasde-
más armas del ejercite que lo soliciten y
reunan las circunstancias de tener más
de 25 años de edad y.inends ;-de 40, sin
nota desfavorable ensu hoja de servicio,

. y haber mandado cOmpaília 6 escuadrou
más de un año.

. Art. 55. Por regla general, para ser
ascendido por el turno de eleccion en to-
das las clases, deberá hallarseel agracia-

-do del centro arriba de la escala respec-
; tiva,• y haber sido precisamente clasifi-
cado por el mismo órderey- formalidades
que ,están prevenidas respeeto ä las de-
más armase:institutos del ejército.

Art. 34. Todas las vaeantesque ocur-
ran desde la clase de terceros á prime-

. ros Jefes tubas inclusive ,,torrespondien-
o tes al ascenso, se darán ä éste dentro del

mismo cuerpo, proveyéndese.en cada una
de dichas clases en la proporcion de una

„leacante a la eleccion y otra ä la anti-
lgtiedad.	 :.	 •

Art. 35. Las yacentes de Coroneles
Jefes de distrito se cubrirän dando una
tercera . parte ä los Coroneles del ejercito
(meló Soliciten, y lás.otras dos {tilos Te-
Mentes Coroneles primeros Jefes de Ca-
rabineros, en la proporcion de una ä la
antigüedad' y una ä la eleccion.

'Art. 36. , Los Jefes y Oficiales de re-
ethplazo no" podrán ser ascendidos por
derecho de antigüedad ni de eleccion sin
obtener äntes colocacion efectiva en su
clase.

Las vacantes producidas en todas las
ciases por pase it dicha situacion de las
suyas respectivas, se cubrirán por los que

liállandose de' reemplazo estén habilita-.
dos' Para poder tener colocacion co, acti-
vidad con arreglo ä lo dispuesto en la
'leal &den de 7 de octubre de 1859, sin
perjuicio de que tengan además partici-
pacion en la tercera parte de vacantes por
las bajas definitivas que ocurran. En el

,- ,caso de no existir cuadro de reemplazo,
- %Se proveerán en el turno correspondiente.

Art. 37. '• S. M. se reserva premiar
,eon el , ascenso de Brigadier de infanteria
6 caballería ä los:Coroneles de Carabine-
ros Jefes de distrito píe se distingan por
steantigüedad, méritos y especiales cir-
ctistancias; bien entendidoque no podrán
Continuar euel cuerpo con su. nuevo em-
pleo más que tres de dielia, clase.«

• 'be Real erden,comunieada por dicho
Ministro, lo traslado it V. E. para su

_,,e,notinaiento y efectes ,cousiguieutes.
bioS, guarde' iä V. E. muchos años. Ma-
' drid 27 de junio de 1860.—EI Subsecre-
tario, Francisco Uztariz. —Señor 	

!vi!
1,..,La Reina (Q-D. G.) para llevar ä n afec-

-do lo. dispuesto en el Real decreto de esta
irfecba, se ha -servido mandar que los fun-

- cienarios del erden judicial comprendi-
dos euch mismo, y que-deseen continuar
sus servicios tomo supernumerarios, di-.

'Número 20 .-tirctilar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer-
ra dice hoy al Director- general de Admi-
nistracion militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una
consulta elevada á este Ministerio en 22
de setiembre del año .próximo 'pasado
por el Capital] general de Granada, acer-
ca de los auxilios que corresponden ä tres
individuos de trepa del,reg• imiento lan-
ceros de, Villaviciosa, ,Ale caballería,
que etevirtud'de preceptoiecultativo pa-
saron á-tomar los baños de mar: consi-
derando que estos pueden ser dispuestos
en • sentido medicinal, y quéeneobstante,
la legislacion vigente de:: baños no con-
cele ningtin abono para los individuos de
trepa ä quienes seres prescriben,: y con-
siderando que per la Real eviten de 19
de marzo. de 1787 está establecido el de •
6 is. para los pie pasan ã tomar las .
aguas y baños termales, con objeto de
que el paciente pueda atender al costo en
la muelo y permanencia en :iellos del
puchero para su mejor alimento y para
que le selle provechosos, cuyo buen regi-
menee : de igcal modo necesario ä• los que
los usan de mar, sin que • para costearlo
sea suficiente el haber it prest ordinario.

-,S. M., de ecuerdo .cou lo informado- en
el perticular por la Seenion de Guerra y
Marina :del Consejo de Estado, se ha, dig-
nade mandar que •ä los espresados indi-
viduos:del regimiento de Villaviciosa se
les haga el mismo abono de 6 rsi:eliaries
que á los que hacen,uso de baños ò aguas
medicinales, y que esta concesion se en-
tienda como medida general para cuan-'
Los casos puedan . ocurrir de igual aún-,
raleza.»	 •

De Real erde,n, comunicada por dicho,
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para Su,
conocimiento y efectos correspondientes.'
Dios . guarde ä V. E. muchos años, Ma-
drid de julio de 1860.—El Subsecre-'
tarjo Francisco de Uztáriz.—Señor

RECTIFICACION.

En la segunda plana' del Boletin ante-
rior, segunda columna. donde dice Re-
glamento para la próxima esposicion Na-
cional de Bellas Aries, debe leerse Regla-
mento orgánico del cuerpo de E. 11. de
artilleria de la armada.

GOBIERNO CIVIL

dela prOvincia de Albacete.

Circular núm. 105.

Otra mina. 406.

El Sr. Gobernadorde la provincia dé
Jaen, por despacho telegráfico 'recibido
ä . las 7 y 5 minutos de la tarde del, dia
da hoy, me dice lo siguiente

«A' propuesta de este Ayuntamiento,
fundada en la eseasei de agua perales
ganados y mayor conveniencia en las
secciones,' he autorizado suspender la fe-
ria píe debia celebrarse el 15 tlel actual
y que tenga esta lugar el 18 de octubre
venidero.. ".
-; Lo (pie he dispitesto. se publique por
Medio de este nerieditoeficial para ce,.
nocimiento de los habitantes :de esta pro-
vincia.

Albacete 2 de agosto de1860.—Anto-
nie Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provineia de Albacete.
1-

En el 11q/e/in eficial inam. '44 M'año
1858, se inserte una 6rden de la Direc-
clon general de Contribuciones, acerca
-de la terminante tlisposicion que contie-
ne la :nota: final de la tarifa núm. '2.° del
Real decreto de '20 de octiibre de 1852,
relativa ä loS mercaderes ambulantes.

Son repetidas las 'quejas 'que se pro-
ducen á esta A dministracion poi. inter-
pretar equivocadamente los Sres: Alcal-
des las disposiciones vigentes, preten-
diendo unos que la industria de ambulan-
te no puede ejercerse mas que por lienl-
po determinado, y-otros resistiéndose -1i
que aquellos establezcan puesto fijo para
la venta, no obstante la obligacien de sa-
lisfacer la diferencia de cuete corres-
. pondiente ä los dias de su Permanencia
en el pueblo, citändo la • de tienda
puesto fijo es mayor que' 	 satisfecha:
en concepto de mercaderes ambidanteS.,

Con el fin de evitar toda (luda, y el
perjuicio que pudiera causarse lo mismo
ä los mercaderes ambulantes que ä los
mercaderes con residencia fija por la
continuada permanencia de aquellos sin
el pago de las cantidades con que. segun
su caso, deben contribuir; la Adminis-
trecion recuerda, la espresada erchin de
la Direccion general de Contribuciomis,

,.y recomienda ä les Sres. Alcaldes tengan
presente para su cuto plimiento: -;•

1: Que los mercaderes ambulantes
no pueden establecer puesto fijo' para la
venta de sus generes 6 articules mas
que en los dias de mercado y en los de
ferie, y que, en la época de estas no

, pierden la calidad de tales, aun cuando
continúen su residencia y venta cott
tienda it puesto fijo, hasta completar un
mes. Por los dias que escedan -de un,

,-mes, pagarán. la diferencia de cuota pie
'en prorata eorreaponde ä su industria,
segun la tarifa núm. 1.°, si la cuota fue-
se mayor que la seintlade para la veda
en ambulancia:

2.° Que en las demás épocas del año
pueden diches 'mercaderes permanecer
etilos pneblos todo el tiempo que quie-
ran, pero vendiendo en ambulancia sus
mercancías, sin establecer tienda ä pues-'
to fijo:

5.° Que si lo contrario conviene a
sus intereses. no pueden impedirlo las

'autoridades locales, siempre y 'cuando
el industrial 6 • industriales presenten
oportunamente declarado!' en los Muní-
'nos que prescribe el art. 13 del citado.
"Real decreto, obligándose ä satisfacerla
'diferencia de cuota y los recargos, ad-
'torizados eme en prenda corresponda ä
los dias de la pertnanencia en el pueblo:
•• • • 4.° En el acto que un mercader am-
bulante presente la declaraeion de que

; Se ha hecho mérito, cl Alcalde devolverá
•,e ito do los dos emulares 'con nota fir-

GOBIERNO MILITAR

de la provincia de Albaeete'

El Excme, Sr. Capitán general de esté
distrito en 28 del actual ate comunica , lä
Real lirden siguiente :
• Ca	 --pitanía general de Valencia
lado Mayor.—Seccion 2.'—Por el Mini s

-teno de la Guerra se ine' comunica en 16
del actual la Real 6rden siguiente—Ex-
celentísimo Sr.—La Reina (Q. D. G.) se
ha dignado espedir con fecha 8 del ac-
tual el Real decreto siguiente,:

Doña Isabel II por lo gracia de Dios y
la Constitucion de la Monarquía Españo-
la Reina de las Españas. A todos los Pie
la presente vieren y entendieren, sabed:
Que las Cedes han decretado y Nos san-
cionado lo siguiente

Articulo 1.° A IÖS Oficiales, Jefes' j'y
Generales que por heridas recibidas 'en
campaña quedasen totalmente inútiles
para continuar en el servicio, se les con-

-cederá el sueldo entero del empleo en
que quedasen inutilizados. A los sargen-
tos primeros y segundos 100 -rs. mensua-

les 90 rs. á las 'demás clases de trepe.,
Art: - 2.° Los jefes, Oficiales é indivi-

duos de tropa que pierdan tota:mente la
Vistee•un miembro en accion 'de guerra
it en campana, disfrutarán como, retiro
los sueldos que respectivamente se de-
signan ä cada clase en la adjunta tarifa,
señalada cont el 1-Minero primero. Los
Brigadieres, Mariscales de Campo y Te-
nientes generales que se hallasen en igua-
les circunstancias, gozarán los sueldos
que en la misma se prelljan.'fies Cápita-
ites • generales de ejercito, en identidad
de caso, reeibirán una recompensa na-
cional proporcionada ä su : elevada dig-
nidad.

Art. 3.° Los Ofiales y Jefes que por
heridas recibidas en campaña. 6 inutili-
zad:6s en el servicio no'pueden : desempe-
ñar las funciones activas, y no hayan lle-
gado ä la edad de retiro, serán preferi-
dos si reunen buenas notas de concepto
para ser destinados en comisiones acti-
vas del servicio y optar:11as vacantes de
Estados Mayores de plazas, si tienen la
aptitud necesaria para su desempeño,
cualquiera que sea el tiempo pie lleven
de servicio.

'Art.' 4.* Los hijos ver6nes de las cha -
ses de' tepe de los Oficiales, Jefes)? 'Ol-

Jaierales intiertoS en • accion de guerra- 6
del Mera, previa justificado') de esta úl-
tima circunstancia, que se dedicaaetilla
carrera Militar, recibirán además suedu-
cacion por cuenta del Estado en lo'co-
legios it academias de laa'armas itínS4-
lutos en que quisieren servir. Los que
prefiriendo entrar en el servicio por las
¿lasca de tropa, sentasen plaza de solde-
"do, les 'bastará para sus ascensos • basta
salkä Oficiales la mitad del tiempo que
seiteñala en los reglauientos-para fas c/h-
'Sés' de teOpa, siempre que -reunan /a ap-
titud, robustez è instruccion cinie' .'se re-
quiere para estas clases:	 .

Art.	 Las yiudas'de los rullitareade
todasdaSes, muertos en fu ncion dé guerra

En virtud de edicto remitido ä mi Au-
toridad por el Juez de primera instancia
de Ciudad-Real, los Sres. Alcaldes de los
pueblos de esta provincia, Comandantes
de la Guardia civil y demás dependien-
tes de mi Autoridad, procederán en sus
respectivas jurisdicciones it la busca y
captura de dos hombres, el uno ä pié y
el otro ä caballo, que conducen-une mula
que en la noche del 24 de les corrientes
robaron en el término de la villa de Miguel-
turra, y de una huerta de regadío de la
propiedad de Doña Encarnacion Lopez de
Vera, cuyas señas se estampan-a conti-
nuacion, tildeas que resultan en la causa;
yen caso de ser habidos, asi como la
mula, los pondrán á mi disposicion para
los fines convenientes.

Albacete 4.° de agosto de 1860.—An-
tenlo Hurtado.

Señas derliembre de 4 p. 4.

,Yestia pantalon de verano, en mangas
de camisa, sombrero redondo, alparga-
tas, y de más de cincuenta años.

Serias de la mute.

Alzada eiete cuartas tres dedos, relo
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sueldo del Gobierno.
De esta misma pension disfrutarán las

madres que hubiesen perdido ä sus hijos,
si fuesen viudas, 6 los padres si fuesen
pobres.

Art. 12. Esta ley empezará á regir
desde el dia 19 de noViembre de 1859.

Por tanto mandamos á lodos los Tri-
bunales, Justicias, 'Mes, Gobernadores
y demás Autoridades, asi civiles óomo
militares y eclesiásticas, de eualqUier
clase y dignidad, que guarden y 'hagan
guardar, cumplir .y ejecutar la presente
ley en todas sus panes.	 •

Dadó en 'Madrid ä ()Cho de julio de
mil ochocientos sesenta.—Yo la Reina.

• Minkftro de la - Guerra , Leopoldo

De Real brilenIo traslado á V. E. para
su inteligencia y efectos correspondien-
tes,'en el- concepto de que es la voluntad
de S. M. que V. E. proponga desde lue-
go á este Ministerin las pensiones ä que
tengan derecho con arreglo á esta ley
los individuos dependientes de su auto-
autoridad.

Lo trascribo á V. S. 'á fin de que con
sujecion á lo irctirdad6en la ` presente ley
se sirvadarle. la debida publicidad y pro-
cedeten -consecuencia á formar las rela-
g ones de los que se hallen comprendidos
en ella, pasando ä mis manos las pro-
puestas debidamente documentadas, sien-
do al efecto adjunta copia de la tarifa
que se menciona.»	 .,

Dios guarde ä V. S. muchos anos. Va-
lencia 28 de julio de 1860.—Orozco.—
Sis Gobernador militar de la provincia
de -Albacete.

.Lo que se hace saber para que llegan-
do ä conocimiento de los interesados
puedan estos dirigirme á la ma yor breve-
dad las instancias acompañadas de los
documentos que acrediten el derecho de
cada uno á la pension que con arreglo á
la mencionada tarifa pueda correspon-
derles, ä fin de remitirlas á dicha supe-
rior Autoridad militar del distrito para
el curso correspondiente.—El Brigadier,

TARIFA QUE SE CITA.

Tarifa mim.

EMPLEOS.

-menor edad, ni obtenido • destino con • Brigadier Jefe de Estado Mayor, Gabriel
de Torres.-rIlar un sello que dice.—
Capitania general de Valencia.—Estado
Mayor.—Es copia.—El Brigadier, . Rute.

de dos aera, -4 dios que en el leemine
heridas /los falleciesen A consecuencia (le
iniare ttrecibidaa eft ella, disfrutarán' en
se espeo ' -de • viudedad los premios !que
t'Ameres' ;tu en la tarifa señalada enn 'el
driefiegun do. !AS : hijos • ò hijas- ten-
renkiiiVuolinente derecho ä las mismas
de leites . en 'denso de,orfandad, 4 en el
noticie feris'Inailres pasasen á segundas
estadree ,mientras las • hijas no tomasen
debí o y lš Varones no hubiesen salido
suel-imener edad ú obtenido destino con

• eln'del Estado.::
malle estatmismn pension disfrutarán las
si fures pie hubiesen perdido ä sus hijos
pobesen Vbitlas, y los padres si fuesen

•eres.	 ''• '
'Art. 1. 0 Losr hijos de los indiViduos

deilaS•clases de tropa muertos en accion
e •guerrii; 4 de resnitas de Aiteridas
recibidas en ella, que deseasen seguir la
carrera militar y no •reunan las condi-
ciones que exijen . los reglamentos de los
colegios ritilitsres, se censiderarán como
hijos del regimiento ä que sus. pad res' hu-
biesen pertenecido; y en el serán man-
tenidos hasta que ten.gan la edad para

•,,	 •
sentarles  su plaza, y serán atendidospara

, -	 -
SUS aScenSos con proporcien á. su apti-
tud y , enalidades„ bastándeles la mitad
del tiepo senalado para ascendcr en las
escalas de tropa hasta salir A .0liciales.

Art. .7. 0 Los individuos de las clases
de tropa 'cine obtuviesen los sueldos del
servicio anteriormente espresadoS,.eon-
servarán además los premios de constan-
cia que hubiesen adquirido, y las , pensio.
ile .i. de las cruces de San Fernmde. y Mi,-
Hiaseel ‘Liiisa de que estuvielen. en PO'-
,	 :. ..	 ,

Celo''' .	.,
- 'Art. 8." I.oS sargentos y.demás indi-
viiiü os de la clase de tropa que estando
(-emprendidos eu algunos de los artícu-
'bis anteriores, deSeasen, continuar' • vis-
'tiendo el honroso uniforme militar. ,pee-
teueittude al ejército, tendrán det'echo
ti . ViVir en el cuartel de loválidos., red-
1iiendo las mismas pensiones de retiro
que quedan señaladas, sin otro descuen-
to que el de vestuario, utensilio y hos-

.pitalidades 4tre causen, y recibiendo el-
, importe resta ele de sns, pensiones para
llte . puedan mantenersepor ,su propia..	.
•eaeutn.i-n,:i t

Art. II.
‹ 	Los individuos...de las clases_.	 .

- de (J'Opa que luii,au vertido su. -sangre por
' bu patria en los campos de batalla, son
dignos . de Su reconocimiento, y se les de-
clara 'por tanto con dereeho preferente á
ser colocados en la Guardia civil, Cara-
liheros, Cuerpos municinales, Guardas
, dé .tneuteS ydemáS destinos de la Admi-
' nistragon , civil del 'Estado, correspon -
dieneS i ,si elase, y que 'estén en apti,
ttid dé 'desempeñar, y desde luego todas
las pláza ll de porteres, mozos de oficios,
enseries de edilicios militares y demás
eslinns,de.esta,elase que, vaquen en el

ramo de guerra; serán precisa .y esclusi--..	 •	 •	 .	 .
_erice, provistas de esta clase de licen-

..iihee:'•
-.,-11r1 .10., .4os emp leados civiles desti-
-f.

a
n

n os al serVicio ' del ejército, si queda-
jaoltmtal

7,-..,•,i ..e. • ...I,
emenletIn4itcs para continuar en

-.0,,:,49zurNi el sedo entero del empleo
o- que quedase'.

linutilizados con arreglo
u
al ar
• •	 •s,	 ‘-	 n

t. 4 . ; si per( 'ese!) totalmente la vista'
4 un miembro en accion, , de guerra ó en•

- « eeeracioaes de rampana.cpmpliendo con
:,los,debereti . de su,institutó, tendrán sobre
sti Siiehlo entero: . 20. pur 40ü de au-....	 ,

: ffieiito...,.	 ,.	 ,
-, A,rt.:.q., . taigMdas de los empleados
que huinesen tillecido en funcion de

f
iiteiCTen cel t érmino

uerra .4 de,l -c4lera, en cumplimiento de, .
, OS debeeS de su instituto, a de los que

„ .1..	 ,	 ..e	 .'-  d dos años 'a
.. ieqnsectieueia Ae las heridas recibidas en

ó)ie, disrtutarán, en concepto de vinde-
" ala', la tercera parte del sueldo que les. 

estaba señalado ä sus maridos. Los hijos
b . hiji'ni ;tendrán . derecho ä las mismas
p'ensiOpes eh emo;de orfandad 4. en,e1 de
que sus ' »ladres pasasen 4 segundas nup-

Jip, mientras que bis hijas no tomen es
les varoneS, no . hubiesen . salido de

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALRACEZI.

—

Conforme a lo-dispuesto en la ley, vi-
gente de Instruccion pública, la matr:cu-
la estará abierta en esta Escuela duran-
te los 45 primeros dias del mes de se-
tiembre prúximo: para ser admitido como
aspirante ä maestro todo alumno deberá
presentar los documentos siguientes

1. ° Su fe de bautismo , legalizada.
por la que acrediten tener la edad de 17
años cumplidos y no esceder de 25. ••)

2. ° Un atestado de buena conducta
firmado por el Alcalde y el Cura párro-
co de su domicilio.

3. ° Certilicacion de un facultativo
-por la que conste que el aspirante no pa-
deceenfermedad alguna contagiosa. Tam-
poco se admitirá ä los que tengan defec-
tos corporales que los• in h abilite para
ejercer el magisterio.

4. ° Antorizacion porescrito del pa-
dre, tutor ó encargado para seguir la car-
rera; y además cuando estos no residan
en esta . capital habrá de abonar al aspi-
rante un vecino con casa abierta, con
quien pueda entenderse el Director en
todo lo que concierna al mismo alumno.

A la adinision deberá igualmente pre-
ceder un axämen sobre las materias que
abraza la primera enseñanza elemental
completa, y no se recibirá al aspirante
sin que pruebe hallarse suficientemente
instruido para poder seguir con fruto las
lecciones de la Escuela.

Los derechos de matrienla son al año
80 rs. que pagará rada 'alumno en dos
mitades; la primera al tiempo de inscri-
birse y la otra mitad antes de acabarse
el curso.

Albacete 30 de julio de 1860.—El
Secretario, Valentin Jimenei.

.cia,&09 !a.4iì eresa51 a por el tiempo de m
perMatiencia:ep (A.fiegied, itSo,dej ser
admitido. 

Madrid 26 de julio ide 11360.—Por fa-
llecimiento de la Directora, la Vieeirre-
sidenta segunda idedaJunta-.

ANUNCIOS:OFICIALES:

-
D. Ramon Pachecd, 'Alcalde y Presiden,

te del Ayuntamiento constitucional (1,‘
• esta villa.

'Hago saber : Qye,, con la competente
autorizacion del Sr. Gobernador civil de
la P rovincia ' y baje ' el,: pliego de condi-
ciones que Se halla de ,manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, se saca
ä pública subasta un reloj de torre con
campana de seis arrobas para dicha villa,
sirviendo de tipo la ,cantidad de 4.500
reales vn. Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas que
quieran interesarse en dicha subasta.

Ossa de Montiel 24 de julio de 1860.—
El Alcalde, Ramon Pacheco.—Eduardo
Bravo, Secretario.

D. Ramon Pacheco, Alcalde y Presiden-
te del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

llago saber : Que con la competente
autorizacion del Sr. Gobernador de la
provincia, y bajo e/ pliego de condicio-
nes qua se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, se saca ä
pública subasta la compósicion de varios
trozos de caminos vecinales de este ter-
mino, con estricta sujecion al presupues-
to formado al efecto, y por la cantidad
de 5.200 . rs. con inclusion de la compo-
sicion del puente del rio inmediato ä esta
viila.Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas quieran in-
teresarse co dicha subasta.	 •

Ossa de Montiel 24 de julio de 1860.---
El Alcalde, Ramon Pacheco.-.'Eduardo
Bravo, Secretario

1). Manuel Jimenez de los Rios, Juez de
primera instancia de esta ciudad de Al-

:, caráz y su partido.
• Por el presente edicto y termino de
treinta dias, se cita, llanta y emplaza
Miguel Birlar -te, natural y vecino de Ca-
ravaca, para que eitel espresado térmi-
no se presenteen este Juzgado ä contes-
tar los cargos que le resultan en la cau-
sa que se le sigue sobre hurto de una
yegua, un caballo y otros efectos propios
de Gel-Mimo Palacios, vecino de la Ossa;
en la inteligencia que de no verificarlo
seguirá la causa en su ausencia y rebel-
día y le parará perjuicio que haya
livnir. •

r'Dado en Alc,aráz ä veintisiete de julio
de '1860. — Manuel Jimenez. — Por su

,_ puindado, Telesforo fieras.

• PARTE NO OFICIAL. 
MANUAL

aplicacion prcictica de la ley y reales
disposiciones vigentes sobre espropia-
ciar; forzosa por causa de utilidad pú-

• blica, por D. Fernando de Madrazo.
• ' Esta obra, que acaba de publicarse en
Madrid, no sólo tOntiene una esplicacion
de la ley y Reales órdenes yi espresa-
das, sino hasta setenta y siete fortnyfarios
y un apéndice epn el testó de tode Id vi-
gente en la materia. Su adquisicion es
muy interesante ä los propietarios y po-
seedores de tincas sujetas'a la'espropia-
cion, así como ä los ingenierós e directo-
res de caminos, arquitectos, agrimenso-
res • • Alcaldes, Secretarios de, Ayunta-
miento, etc., etc.	 -

Dicha obra, que cuesta 24 rs.„ se remi-
tirá franca, haciendo las pedidos en car-
ta franca tambien, con remision del im-

,. porte en libranzas sobre Correos ä Don
. ! Pedro Bien, calle de la Bola, -número 4 ,

cuatto segundo de la derecha',' Madrid.

'' Albacete:—Imprenta del Bojetin oficial.

lis. en.

Teniente general con mando
en Jefe	 •	 100.000

Teniente general sin el	 75.000
Mariscal de Campo	 50.000
Brigadier 	 	 36.000
Coronel	 • 52  000
Teniente Coronel	 25.000
Comandante 	 	 22.000
Capitan 	  • 15.000
Teniente	 8.000•

Subteniente	 '6  600
Sargento 1.

0
	• • 5' 650

Sargento 2.° ...	 	 	 ' 2.555
Cubo	  	 2.007

Soldado 	 	 i 4 .8.25
Tarifa núm. 2.°

EMPLEOS.

• Rs. vn.

Teniente general. con' 'mando
en Jefe	 	 20.000

Teniente general sin el 	 	 	 18.000
Mariscal de Campo. 	 	 	 44.600
Brigadier 	 	 •I".»)
Coronel . . . ,	 9.490
Teniente Coi.onel .7 .;500..
Comandante'	 6  570
Capftan 	 ' •	 5  HO
Teniente.	 .	 .....	 3.285
Subteniente	 • 2  .545
Sargento 1  °	 2.100
Sargento 2.°	 .. 1 .460
Cabo ... . ..	 .1•41)5
Soldado .	 .	 . .,	 .	 .	 .

Madrid 16 de julio • de 1860.—Apro-
bado por S. M. la Reina.-01lIonnallo---
Hay una rúbrica y sello, que dice.(--Mi-
nisterio de la Giterra.,--Es copia.--eel.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR
Y Ag.RITO

Se hallan vacantes cinco de las plazas
costeadas por elTesoro público en el asilo
nacional para huérfanas cuyos padres ha-
yan muerto en defensa de la causa de la
legitimidad y de la nacion.

«La Junta ha acordado suplicar a'g.M.
la Reina (Q. D. G.) que en la provision
de las vacantes se digne dar la preferen-'
cia ä las huérfanas de militares muertos
en la guerra de Africa que lo soliciten.

Los que se crean con derecho dirigi-•
rán sus solicitudes ä la que suscribe co-
mo Directora del espresado estableci-
miento, residente en esta 6r-te, calle del
Baño, núm. 1, cuarto segundo, en la in-
teligencia de que solo se admiten solici-
tudes . hasta .el dia 26 de setiembre proxi-
nto,, y que las aspirantas deben tener más

,de euatro , años y menos de duce cumpli-
dos en la .espresada fecha.	 .

Las solicitudes deben ir acempanadas:
4. ° De un -dockuni ntodel Jefe mi-

litar respectivo 'que acredite que el pa-
dre ha muerto en defensa de la causa
aaeional.
,2. ° De la partida de defuncion del

padre, siendo posible, rde la madre, si
fuerebuerfana de .ambos.
• 3.°.	 De la fe de baneismo de la in-
teresada.

4, ° un• certifieado. de . dos facul-
tativos que acrediten, quela interesada
estaba vaeuuadN, y que uo padece nin-
guna enferieedad crenicoeizontagiosa.
.• Cada uno 510 estile doeumentos.debe ir

legalizado por tres escribaitos; pero bas-
tará una legalizacion con tal que se re-
fiera 'á todos - ellos.

Convendrá además acreditar en
los, términos posibles i ¿os • • méritos y ser-
vicios del .padre.

6. ° Además deberá espresarse si se
disfruta 6 no . viridedad 4 pension por el

• --:Estado: y caso de disfrutarla, si la . rentin-
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